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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Proceso:         Fijación Alimentos y Regulación de Visitas 

Radicado:    No. 05001 31 10 014 2023-00285 00 

Demandante Juan Diego López Londoño 

Demandada:  Iveth Samanda Ortiz David 

Decisión:  Requiere por notificación 

        

Se adosa al expediente la constancia del envío de la notificación realizada a la 

demandada, sin embargo, no se aportó constancia de la información y de los 

documentos que adjunto al envió de la notificación, por lo tanto, se requiere a la 

apoderada judicial del demandante, para que, aporte estas constancias, o de lo 

contrario, deberá realizarla nuevamente, teniendo en cuenta estas 

observaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 

3 

mailto:j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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